












 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
 
 

Facatativá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente: 2018-00185 

Demandante: LEONEL GARZÓN CÁRDENAS 
Demandado: NACIÓN –MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    

NACIONAL –FONPREMAG 

 
 

EJECUTIVO 

 

Ingresa el proceso al Despacho en cumplimiento a lo ordenado a las partes 

en sentencia de fecha de veintidós (22) de agosto de 2019.  

 

La apoderada de la parte demandante allegó las documentales solicitadas, 

mediante memorial de fecha seis (06) de septiembre de 2019, en seis (06) 

folios, razón por la cual, se incorporarán al plenario como medio de prueba 

y se correrá su traslado en los términos del artículo 110 del Código General 

del Proceso y el artículo 9° del Decreto 806 de 04 de junio de 2020, con el 

fin de que puedan ser controvertidas por la parte ejecutada. 

 

Por otro lado, es necesario que el Despacho se pronuncie con respecto al 

memorial allegado por la apoderada de la parte actora, el 21 de octubre de 

2020 a través de medio electrónico, mediante el cual solicita impulso 

procesal en razón a la condición de especial protección que goza su 

representado, no obstante, es menester señalar, que las actuaciones 

administrativas prohijadas por este Juzgado obedecen a los turnos 

asignados para cada expediente.  

 

Por último, no por ello menos importante, El Presidente de la República, en 

uso de sus facultades excepcionales en el marco del estado de emergencia 

económica, social y ecológica declarado, expidió el Decreto 806 de 2020, por 

medio del cual, entre otros, adoptó medidas para agilizar los procesos 

judiciales y hacer más flexible la atención de los usuarios del servicio 

judicial, aplicando las medidas adoptadas en ese decreto a los procesos 
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contenciosos en curso y a los que se inicien a partir de su expedición, las 

cuales se utilizarán en todas las actuaciones judiciales (presentación de la 

demanda y su contestación, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos 

de conclusión, entre otras). 

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO. – . ORDENAR que el presente asunto se tramite en esta 

instancia conforme al procedimiento previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría córrase traslado de las documentales aportadas 

por la parte ejecutante, en los términos del artículo 110 del Código General 

del Proceso y el artículo 9° del Decreto 806 de 04 de junio de 2020 con el fin 

de que pueda ser controvertida. 

 

TERCERO. – Surtido el traslado ingrésese el expediente de manera 

inmediata al Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ 

JRR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº       37 

 

DE HOY    23 DE NOVIEMBRE        DE          2020 

 
 

El SECRETARIO, (art. 9º Decreto 806 de 2020) 
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